
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Secretaría General

Corrección de error a la Orden EDU/15/2006, de 21 de
marzo, por la que se convocan procedimientos selectivos
de ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal y Profesores de Música y Artes Escénicas, y así pro-
cedimientos para la adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios de los mencionados Cuerpos, en la
Comunidad Autónoma de Cantabria, publicada en el BOC
número 63, de 30 de marzo.

Advertido error en la Orden EDU/15/2006, de 21 de
marzo, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria,
número 63, por la que se convocan procedimientos selec-
tivos de ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional y Profesores de Música y Artes Escénicas, y así
procedimientos para la adquisición de nuevas especiali-
dades por los funcionarios de los mencionados Cuerpos,
en la Comunidad Autónoma de Cantabria, se procede a la
siguiente subsanación:

En la página 3845, Anexo I, apartado II - FORMACIÓN
ACADÉMICA donde dice:

Debe decir:

Santander, 3 de abril de 2006.–El secretario general de
Educación, Ricardo Rasilla Pacheco.
06/4411

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral de 22 de marzo de 2006, por la que
se convoca concurso público para la provisión de plazas
de personal docente contratado, en régimen de derecho
laboral, en la figura de Profesor Contratado Doctor.

Concurso número 3CD 2005/06.
Este Rectorado, en virtud de las competencias atribui-

das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre de Universidades (BOE del 24), y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgá-
nica y en el artículo 132 del Decreto 169/2003, de 25 de
septiembre (BOC de 10-10-2003) por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Cantabria, ha resuelto
convocar para su provisión mediante concurso público las
plazas de Personal Docente contratado, en la figura de
Profesor Contratado Doctor, para su contratación en régi-
men de derecho laboral, relacionadas en el Anexo I, con
sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- Normas generales.
1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dis-

puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (LOU); el Decreto 86/2005, de 29 de julio,
por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del
personal docente e investigador contratado de la Universi-
dad de Cantabria; el Decreto 169/2003, de 25 de septiem-
bre por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
de Cantabria y el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 23
y 28 de septiembre de 2005 por el que se aprueba la Nor-
mativa que regula los concursos para la provisión de pla-
zas de personal docente e investigador contratado en
régimen de derecho laboral de la Universidad de Canta-
bria, así como las presentes Bases.

1.2 La duración de los contratos tendrá carácter indefi-
nido con régimen de dedicación a tiempo completo, de
acuerdo con las obligaciones docentes establecidas en la
LOU, en el Decreto 86/2005, de 29 de julio, y en los Esta-
tutos de la Universidad de Cantabria.

1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del
presente concurso serán las previstas en el Decreto
86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el régimen
jurídico y retributivo del personal docente e investigador
contratado por la Universidad de Cantabria.

1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre (BOE de 4
de enero de 1985), de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposi-
ciones de desarrollo.

2. Solicitudes.
2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este

concurso formalizarán su solicitud en el modelo normali-
zado de instancia, que estará a disposición de los intere-
sados en la Sección de Gestión de Personal Docente de
la Universidad (Servicio de Recursos Humanos, Pabellón
de Gobierno) o que podrán obtener a través de la
siguiente dirección de internet:

http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_Gen
eral/empleo/empleo.htm

2.2. Las solicitudes, junto con la documentación que se
relaciona en la Base 4, se dirigirán al Rector y se presen-
tarán en el Registro General de la Universidad de Canta-
bria (planta primera del Pabellón de Gobierno, Avda. de
los Castros s/n de Santander), o en la forma prevista en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales, contados desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria.

2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la
documentación acreditativa de los requisitos de participa-
ción que se determina en la Base 4 de esta convocatoria.
Su no aportación en el plazo de presentación de solicitu-
des, o en el de subsanación concedido al efecto, determi-
nará la exclusión del aspirante.

3. Requisitos de los concursantes.
3.1. Podrán participar en este concursos los españoles,

mayores de edad y que no superen la edad de jubilación
legalmente establecida, que reúnan los requisitos genera-
les de acceso a la función pública y los específicamente
establecidos para la categoría de Profesor Contratado
Doctor en la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades; en el Decreto 86/2005 por el que se regula
el Régimen Jurídico y Retributivo del Personal Docente e
Investigador contratado de la Universidad de Cantabria;
en los Estatutos de la Universidad de Cantabria y en las
disposiciones de desarrollo de las normas anteriores.

3.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que
los españoles, los nacionales de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de
algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacio-
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II.- FORMACIÓN ACADÉMICA. (Máximo cinco puntos)

2.1  Expediente académico en el título alegado:
Se valorará exclusivamente la nota media del expediente
académico del título alegado, siempre que el título alegado
se corresponda con el nivel de titulación exigido con
carácter general para ingreso en el Cuerpo. (Doctor,
Licenciado., Ingeniero o Arquitecto para Cuerpos docentes
de Grupo A, o Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico
o Arquitecto Técnico para cuerpos docentes de Grupo B)

Escala de 0 a 10 puntos Escala en créditos, de 1 a 4

Desde 6,00 hasta 7,5 Desde 1,50 a 2,25 

Desde 7,51 hasta 10 Desde 2,26 a 4  

Certificación académica personal original o
fotocopia  en la que consten la nota media del 
expediente, así como las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos
exigidos para la obtención del título alegado, y
en donde conste la nota media del expediente
correspondiente.

II.- FORMACIÓN ACADÉMICA. (Máximo cinco puntos)

2.1  Expediente académico en el título alegado:
Se valorará exclusivamente la nota media del expediente
académico del título alegado, siempre que el título alegado
se corresponda con el nivel de titulación exigido con
carácter general para ingreso en el Cuerpo. (Doctor,
Licenciado., Ingeniero o Arquitecto para Cuerpos docentes
de Grupo A, o Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico
o Arquitecto Técnico para cuerpos docentes de Grupo B)

Escala de 0 a 10 puntos Escala en créditos, de 1 a 4 

Desde 6,00 hasta 7,5 Desde 1,50 a 2,25 

Desde 7,51 hasta 10 Desde 2,26 a 4  

1,000 

1,500 

Certificación académica personal original o
fotocopia  en la que consten la nota media del 
expediente, así como las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos
exigidos para la obtención del título alegado, y
en donde conste la nota media del expediente
correspondiente.


